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ANTE UNA EFEMÉRIDE: EL BICENTENARIO  
DE LA FUNDACIÓN DE LA ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

CARLOS NIETO SÁNCHEZ (*)

1. INTRODUCCIÓN. ESTADO DE LA CUESTIÓN

Cada año, efemérides diversas aparecen en la prensa para re-
cordar al ciudadano momentos históricos de todo tipo y sus con-
secuencias. Dependiendo de la generosidad de patrocinadores y de 
la administración, estas conmemoraciones son más o menos cono-
cidas por el gran público y son también, por lo general, un buen 
momento para recordar hechos o personajes de mayor o menor 
relevancia. Muchos podrían ser los ejemplos con los que ilustrar 
esta aseveración que planteo, pero no es el momento. A sensu con-
trario, miles son los acontecimientos y los personajes que, pese a 
su importancia, pasan absolutamente inadvertidos para el gran 

(*) Doctor en Historia Contemporánea.
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público: una fatal combinación de ignorancia sumada a escasez de 
dinero, hacen que algunas conmemoraciones sean tan discretas 
que apenas se dejan ver en la sociedad española o en otra sociedad 
nada desdeñable, la académica. Entre estas últimas figuran, por 
desgracia, la conmemoración de la creación de órdenes civiles que 
llevan ya varios siglos distinguiendo a los ciudadanos por sus mé-
ritos y servicios. 

En el caso de España no puede decirse que este olvido sea 
dado por la falta de «materia prima», todo lo contrario: en po-
cos países del mundo han proliferado como en el nuestro las 
órdenes y condecoraciones civiles, con un amplísimo arraigo en 
el imaginario de la sociedad. Pero la realidad es la que es. En 
2011, por ejemplo, se cumplía el 200º aniversario de la creación 
de la Real orden de San Fernando, cuyo nacimiento fue celebra-
do con cierto fuste (1), y el 70º de la de San Raimundo de Peña-
fort, del que nada se habló (con la honrosa excepción de un ar-
tículo publicado en esta revista) (2). Apenas recuerdo alguna 
mención al bicentenario de la orden Real de España, creada por 
el gobierno intruso en el año ocho del siglo XIX y sí que puede 
hablarse, en cambio, de algunos estudios de interés con motivo 
de la misma efeméride de la peculiar y hoy en vías de extinción 
orden de damas nobles de la Reina Maria Luisa (3). Pero de esto 
hace ya casi veinte años.

Por ello, creo que es positivo dar a conocer a la comunidad in-
vestigadora algunos datos de una importantísima efeméride que se-
ría bueno que no pasara, una vez más, inadvertida: el 200º aniversa-
rio de la creación de la orden de Isabel la Católica, tercera en im-

(1) Así se demuestra con la publicación de la obra colectiva Valor y heroísmo: 
II Centenario de la Real y Militar Orden de San Fernando (Madrid, Acción Cultural 
Española, 2013), dirigida por Juan Álvarez Abeilhé.

(2) Se trata del artículo de Fernando Herrera Hume «La orden de San Rai-
mundo de Peñafort. Análisis histórico y jurídico en el 70 aniversario de su creación 
(1944-2014)», publicado en el número 362 de Hildaguía, págs. 85-118. El Boletín 
Oficial del Estado publicará en breve una monografía sobre la orden de San Rai-
mundo de Peñafort con el elenco de todos los caballeros condecorados, obra de 
Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila.

(3) Entre ellos hay que destacar el libro de Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila 
La orden de damas nobles de la Reina María Luisa, Madrid, Palafox y Pezuela, 1998.
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portancia en nuestro sistema premial y la única que ha sobrevivido 
—con la pequeña excepción de los meses republicanos decimonóni-
cos— a los cambios de regímenes y a los vaivenes políticos de nues-
tro país.

Hasta el momento la orden americana de Isabel la Católica 
carece de un estudio amplio y detenido. Si bien sus estatutos  
—antiguos y modernos— están publicados, no se ha realizado aún 
ninguna monografía sobre sus orígenes y desarrollo posterior. 
Más llamativo es aún que no exista un catálogo detallado, como 
ocurre en otros casos (Carlos III durante los siglos XVIII y XIX o 
Mérito Civil, por ejemplo), de los caballeros de la orden en las 
diferentes categorías. El único estudio realizado, ya superado, fue 
publicado por el Ministerio de Asuntos Exteriores en 1974 bajo el 
título Resumen Histórico de la Orden de Isabel la Católica, pero en 
realidad aporta poquísimos datos a la investigación. Para conocer 
algo más hay que dirigirse a obras colectivas en las que aparece 
entre las demás órdenes vigentes o abolidas. De particular interés 
por sus conclusiones y porque aún no ha sido igualada, es la obra 
Las órdenes y condecoraciones civiles del Reino de España de los 
doctores Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila y Fernando García-
Mercadal y García-Loygorri (Madrid, publicaciones del Boletín 
General del Estado, 2001). Más antiguas y superadas, pero de 
mención obligatoria, son las obras de Antonio Benavides Historia 
de las órdenes de caballería y de las condecoraciones españolas (Ma-
drid, imprenta de José Gil Dorregaray, 1864) y Condecoraciones 
españolas. Órdenes, cruces y medallas civiles, militares y nobiliarias 
(Madrid, Editorial del Patrimonio Nacional, 1953), de Federico 
Fernández de la Puente y Gómez. Cierto interés presenta, tam-
bién, el artículo publicado en la revista Protocolo (n. 1, 1995, págs. 
82 y ss.) por Juan Sunyé Mendía «Orden de Isabel la Católica y 
del Mérito Civil».

Ojalá estos pocos datos que expongo sirvan de acicate para 
que otros investigadores, más doctos y especialistas en estas 
materias, lleven a cabo una magna obra sobre la orden de Isabel 
la Católica que en marzo, felizmente, cumple su segundo cente-
nario.
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Insignias de la orden de Isabel la Católica

2. EL CAMBIO EN LA MENTALIDAD. DEL SÚBDITO AL CIUDADANO

La etapa comprendida entre los años 1808 y 1833 supuso una 
época repleta de cambios y novedades, como corresponde a un pe-
riodo de transición entre dos momentos históricos: la edad Moderna 
y la edad Contemporánea. Fueron tiempos de luchas entre los que, 
con la ilustración como telón de fondo, querían que el liberalismo 
triunfara y quienes de buena fe pensaban que el sistema tradicional 
de gobierno, en el que el Rey tenía en sus manos todos los poderes, 
reinado y gobernando, era el mejor para los súbditos de la Corona. 

Cuando el 19 de marzo de 1808, tras los escandalosos sucesos de 
Aranjuez, subió al trono Fernando VII, recibió de su padre un país 
con diez millones y medio de habitantes si se siguen las cifras que 
proporciona el censo de Godoy de 1797 (4). Obviamente subsistía 
en aquel momento, de manera formal y práctica, la distinción de 
estados de los vasallos, divididos entre aquellos que formaban parte 
del clero, alto o bajo, secular o regular; la nobleza, con Grandes, tí-
tulos del Reino e hidalgos en sus filas; y el tercer estado o estado 
llano en el que quedaba englobada toda la población que no perte-
necía a los otros dos estamentos (5). 

(4) S/a: Censo de la población de España de el año 1797: ejecutado por orden del 
Rey en el de 1801, Madrid, Instituto Nacional de Estadística, 1997, pág. 3

(5) Siguiendo el censo de Godoy citado en la nota anterior, el número exacto 
de hidalgos de esa España de poco más de diez millones de habitantes ascendía a 
402.059, lo que suponía un 3’81 % de la población total. En Op. Cit., pág. XLV.
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En 1808, momentos antes de iniciarse la guerra contra el fran-
cés, el panorama premial español era sencillo. Por un lado existía 
una orden dinástica de enorme peso y con reconocimiento interna-
cional, el Toisón de Oro (6), seguida de dos órdenes de importancia 
similar, la orden de Carlos III y la de María Luisa. 

La mencionada orden de Carlos III fue fundada 1771 y nació con 
el fin de premiar a aquellas personas beneméritas que habían reali-
zado importantes servicios a la Corona. Conservó su rango nobilia-
rio hasta 1847, momento en el que, con el triunfo del liberalismo, 
quedaron suprimidas las pruebas genealógico-nobiliarias necesarias 
para ser caballero de la misma (7). Este punto no debe ser pasado 
por alto, ya que sirve para aclarar un concepto muy importante, 
básico: las órdenes civiles en aquellos momentos no eran órdenes 
abiertas al mérito de todos los ciudadanos, al contrario, eran pre-
miados los súbditos del Rey que podían demostrar que descendían 
de los integrantes del estado noble. Por tanto, los llamados «buenos 
hombres» o pecheros no podían ser agraciados por el monarca ni 
ser premiado mérito alguno que hubieran realizado. 

De gran importancia era esta orden de Carlos III, ya que su crea-
ción y su rápida popularidad supusieron un decaimiento en el inte-
rés por los hábitos de las cuatro órdenes militares hispanas —Alcán-
tara, Santiago, Calatrava y Montesa— que perdieron parte de su 
atractivo. No puede olvidarse, además, que las pensiones de Carlos 
III habían sido dotadas con las rentas de las cuatro órdenes milita-
res y que en 1782 había surgido el Real Cuerpo de la Nobleza de 
Madrid, optando muchos nobles por ingresar en él o en las reales 
maestranzas de caballería surgidas en los ámbitos provinciales y 

(6) El más completo estudio sobre el Toisón de Oro fue publicado en 1998 
bajo el título La insigne orden del Toisón de Oro, su historia y sus ceremonias, diri-
gido por Alfonso de Ceballos-Escalera y Gila y en el que intervienen los más acre-
ditados estudiosos en estas materias (Valencia, Scriptorium, 1998).

(7) Los expedientes de ingreso en la orden de Carlos III fueron publicados por 
Vicente de Cadenas y Vicent. La obra, en trece tomos, lleva por título Extracto de 
los expedientes de la orden de Carlos 3º. Sobre la creación de la orden de Carlos III 
es de interés el análisis que de la misma hace Juan de Ávila Gijón Granados en su 
libro El reformismo de las órdenes militares en la Ilustración (1700-1809): las Reales 
Encomiendas de la Casa de Borbón (El Ejido, Almería, Círculo Rojo, 2011) en las 
págs. 143-162.
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que pronto tuvieron en sus filas a lo más granado de la sociedad 
aristocrática. 

En un plano similar se encontraba la orden de damas nobles de 
la Reina María Luisa, fundada por la soberana del mismo nombre, 
esposa del Rey Carlos IV, y que estaba dirigida sólo a mujeres. La 
orden quedaba conformada como una instrucción premial estricta-
mente femenina, gobernada por la Reina y compuesta por treinta 
bandas reservadas a la primera nobleza, además de aquellas otorga-
das a la princesa de Asturias y a las infantas (8). 

Junto a las tres órdenes citadas, el Toisón de Oro, Carlos III y 
María Luisa, seguían otorgándose de forma minoritaria, como se ha 
dicho, hábitos de las órdenes militares hispanas, que se encontra-
ban en franca decadencia y se habían convertido, al quedar privadas 
de sus primitivos objetivos militares, en órdenes con las que los re-
yes premiaban a sus súbditos más distinguidos en los ámbitos civi-
les y militares. Pese a su secularización, las cuatro órdenes no per-
dieron sus vastísimas propiedades hasta muy avanzado el siglo XIX 
y jamás abandonaron su tradición nobiliaria (9).

La llegada de la monarquía intrusa de José Bonaparte, supuso 
una realidad nueva en muchos ámbitos, y uno de ellos fue el de las 
órdenes y recompensas estatales que cambiaron de forma radical: 
incluso en aquella España agotada, los ciudadanos veían premiados 
sus desvelos hacia el estado y hacia la monarquía que recompensa-
ba a los beneméritos vasallos. Los nuevos aires afrancesados que se 
dejaron sentir en la península hicieron que pronto irrumpiera una 
realidad diferente en el panorama premial hispano: el mérito. Y 
para ello el rey intruso creó una orden, la orden Real de España, 
destinada a premiar el «valor y fidelidad» de sus vasallos, civiles y 
militares, fueran miembros del estado noble o no (10).

(8) CEBALLOS-ESCALERA Y GILA, Alfonso: La Real Orden… Op. Cit., p. 33. Ante-
rior a este libro, ya superado, es el realizado por Pilar Tello León titulado Damas 
Nobles de la Reina María Luisa (Madrid, Dirección General de Bibliotecas y Mu-
seos, 1965).

(9) CEBALLOS-ESCALERA Y GILA, Alfonso y GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGORRI: 
Las órdenes y condecoraciones… Op. Cit., pág. 61-63.

(10) CEBALLOS-ESCALERA Y GILA, Alfonso y ARTEAGA Y DEL ALCÁZAR, Almudena: 
La Orden Real de España (1808-1813), Madrid, ediciones Montalvo, 1997, pág. 177.
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S. M. el Rey don Fernando VII con el traje de ceremonia de la orden

Efímera fue, sin embargo, la existencia de esta orden Real de Es-

paña creada por el rey galo: la llegada de Fernando VII supuso una 

vuelta a todo lo anterior, la eliminación de la legislación gaditana y, 

cómo no, la supresión de aquella orden igualitaria y de mérito. Del 

mismo modo, la vuelta de El Deseado no significó ningún cambio 

sustancial en lo que a la sociedad se refiere: siguió siendo una socie-

dad estamental en la que cada cual, según su estado, tenía su lugar.

Ahora bien, en lo relativo al derecho premial, sí se produjeron 

cambios importantes en los primeros años del reinado fernandino 

al crear dos instituciones abiertas al mérito, pese a seguir conser-

vando el estado una estructura estamental: la orden de San Fernan-

do y la orden de Isabel la Católica. El agotamiento del Antiguo Ré-

gimen provocó la decadencia y el eclipse del estamento nobiliario, 
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base fundamental de las órdenes monástico-militares y de las órde-
nes capitulares (11). En su lugar, y ante este declive, aparecieron 
estas modernas órdenes de mérito, instituciones cuyo acceso estaba 
basado en el mérito y las virtudes personales y no en la sangre, úni-
ca vía reconocida de promoción en las sociedades igualitarias. La 
causa de su creación fue, pues, la necesidad del monarca de pre-
miar a sus súbditos, especialmente a aquellos que no podían acce-
der a las antiguas órdenes reservadas a los nobles. Las ideas revolu-
cionarias aceleraron el proceso de aparición de estas nuevas órde-
nes de mérito, civiles y militares, al mismo tiempo que las vetustas 
órdenes caballerescas empezaron a atemperar sus requisitos nobi-
liarios y religiosos, comenzado así su decadencia (12). 

La primera de estas órdenes, la de San Fernando, nació en 1811 y 
estaba destinada a la milicia, con el fin de premiar a aquellos militares 
que hubieran realizado acciones de guerra valerosas. El carácter nove-
doso de la orden residía en la ausencia de requisitos de cuna, es decir, 
de adscripción a la nobleza, ni de graduación militar para alcanzar la 
concesión, que se basaba únicamente en el mérito personal durante 
una acción de armas de valor heroico frente al enemigo. Por otra parte, 
la orden de San Fernando incluía una novedad en sus estatutos no me-
nos importante: la necesidad de un juicio contradictorio para alcanzar 
las cruces laureadas, lo que subrepticiamente privaba a la Corona de 
una de sus más antiguas potestades, ser única fons honorum respecto 
de sus vasallos (13). 

(11) Este particular, el derrumbe del estamento nobiliario antes de la confu-
sión de estados y la eliminación de sus privilegios nobiliarios, ha sido tratado con 
acierto recientemente por Jaime de Salazar y Acha en su artículo «La Constitución 
de 1812 y el fin de la sociedad estamental», Hidalguía 355 (2012), págs. 839-860.

(12) CEBALLOS-ESCALERA Y GILA, Alfonso y GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGO-
RRI, Fernando: Las órdenes… Op. Cit., pág. 63.

(13) CEBALLOS-ESCALERA Y GILA, Alfonso de; Isabel SÁNCHEZ, José Luis Y CEVA-
LLOS-ESCALERA Y GILA, Luis: La Real y Militar Orden de San Fernando, Madrid, Pala-
fox y Pezuela, 2003, págs. 28 y 29. De interés para acercarse a esta orden es, junto 
con el citado libro de Ceballos-Escalera, el número extra 2 (2011) de la Revista de 
Historia Militar, dedicado al segundo centenario de esta condecoración. Como ya se 
ha mencionado en nota al pie, con motivo de esta conmemoración se ha publicado 
el libro Valor y Heroísmo: II Centenario de la Real y Militar Orden de San Fernando.
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3. LA CREACIÓN DE UNA ORDEN DE MÉRITO CON VOCACIÓN AMERICANISTA

Poco tiempo después de la creación de aquella, el Rey Fernando 
VII, el 14 de marzo de 1815, instituía una nueva orden para sus súb-
ditos: la Real y americana orden de Isabel la Católica. El decreto de 
creación, que se reproduce por su interés, dejaba muy claros los 
motivos que llevaban al soberano a realizar esta fundación y la vo-
cación americanista de la misma:

«Movido mi Real ánimo del aprecio y gratitud que tan justa-
mente me merecen los eminentes y señalados servicios con que no 
pocos de mis beneméritos vasallos han contribuido y contribuyen 
así a la concordia y tranquilidad de mis dominios de Indias, como 
a la reducción y desengaño de los que equivocadamente o por un 
zelo indiscreto intentaron romper los vínculos estrechos que los 
unen con sus hermanos de Europa y a unos otros con mi corona y 
Real persona y deseando recompensar la acrisolada lealtad, el zelo y 
patriotismo, desprendimiento, valor y otras virtudes que tanto los 
individuos de la Milicia como los de todas las clases y gerarquias 
del Estado han mostrado y mostraren en adelante a favor de la de-
fensa y conservación de aquellos remotos países; teniendo presente 
al mismo tiempo el digno ejemplo de mi muy caro y augusto Abue-
lo el Sr. D. Fernando V, quien con motivo semejante fundó la Orden 
llamada del Armiño, para premiar a los que acreditasen su pureza y 
lealtad en los disturbios de Nápoles, como también ninguna de las 
subsistentes en la actualidad en España es análoga ni adecuada al 
enunciado fin, he venido en crear e instituir una denominada REAL 
ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA» (14). 

El Rey deja bien claro, por tanto, que era una orden creada para 
los vasallos americanos —se entiende que civiles y militares— que 
contribuían a la causa española en América frente a los movimien-
tos independentistas (15). 

(14) Constituciones de la Real Orden Americana de Isabel la Católica, instituida 
por el Rey Nuestro Señor en 24 de marzo de 1815, Madrid, en la Imprenta Real, 
1836, págs. 4 y 5.

(15) Únicamente, y a modo de contextualización, hay que decir que entre 1809 
y 1825 se produjo la emancipación de los territorios metropolitanos españoles. Es-
tos territorios comenzaron su lucha independentista cuando todavía España estaba 



CARLOS NIETO SÁNCHEZ

442

HIDALGUÍA. Año LXII 2015. Núm. 369. Págs. 433-448

Prosigue el soberano en su decreto de creación afirmando que 
con la denominación dada a la orden quería recordar la figura de su 
abuela, «a cuya política y auxilios debió en gran parte el descubri-
miento de las Indias», y redunda de nuevo, acto seguido, en que 
tiene exclusivamente por objetivo premiar la lealtad acrisolada y el 
mérito contraído a favor de la defensa y conservación de aquellos 
dominios coloniales. En el decreto de creación se declara él mismo 
jefe y soberano de la orden, estableciendo que en el futuro lo fueran 
sus sucesores, con derecho a nombrar a quienes debieran compo-
nerla en aquel momento y en adelante. El patronazgo de la orden 
quedaba atribuido a Santa Isabel, reina de Portugal, cuya fiesta, el 
8 de julio, había de celebrarse con toda solemnidad (16). 

Desde sus orígenes, la orden estaba formada por tres clases: 
grandes cruces, comendadores y caballeros. La entrada en ella esta-
ba abierta a civiles y militares, nobles (ya fuesen títulos del Reino o 
simples hidalgos) y hombres pertenecientes al estado general. Era 
una orden de mérito en toda regla, en la que sólo se premiaba el 
mérito y la capacidad del agraciado. El uso de las insignias era com-
patible, desde su momento fundacional, con el resto de insignias de 
órdenes españolas y extranjeras y llevaba aparejada la nobleza per-
sonal a favor de quien no la tuviera (17). Las grandes cruces otorga-
ban también el tratamiento de Excelencia y cada uno de los grados 

sumida en su guerra de la Independencia contra el francés. Tras el retorno de Fer-
nando VII, no se pudo hacer frente a aquella lucha ante la superioridad numérica 
de los combatientes y la distancia, proclamándose la independencia en un periodo 
breve de tiempo.

(16) Para los datos que tienen que ver con la constitución de la orden, se sigue 
la edición de los estatutos ya citada, que no se menciona a pie de página para evitar 
la reiteración.

(17) Asunto este de gran trascendencia ya que es considerado fuente de discre-
pancia por la doctrina nobiliaria. Recientemente se ha publicado un informe de 
varios catedráticos expertos en la materia en el que se afirma que este honor ha 
sido declarado vigente por el Ministerio de Asuntos Exteriores, con fecha de 27 de 
mayo de 1996, ante la pregunta de un ciudadano sobre el particular. Por tanto, y 
según la conclusión de estos autores, debe considerarse actualmente vigente el pri-
vilegio de adquisición de nobleza personal a los miembros de esta orden civil (AL-
VARADO PLANAS, Javier; BARRIOS PINTADO, Feliciano y GÓMEZ SÁNCHEZ, Yolanda: La 
nobleza no titulada en España, Madrid, Instituto de Estudios Nobiliarios, 2013, 
págs. 42 y 43).
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de la orden tenía una condecoración diferente, que siempre llevaría 
escrito en letras de oro el lema «A la lealtad acrisolada». La cruz 
sería igual en el anverso y se leería «Por Isabel la Católica, Fernando 
VII», coronado todo ello con la corona real. A ninguno de los agra-
ciados se le autorizaba para variar la figura, proporción y demás 
circunstancias de la cruz ni de la banda, debiéndose sujetar todos a 
las proporciones y diseños indicados, aunque se autorizaba que los 
días de gala se usase la venera de pedrería.

Los méritos para pertenecer a la orden quedaban claramente ex-
presados en los primitivos estatutos. Pertenecerían a ella aquellos 
individuos que «inflamados por su lealtad, valor y zelo hayan acredi-
tado o acreditaren tan nobles virtudes con las señaladas acciones y 
distinguidos servicios». Por lo general, según las acciones y los mé-
ritos distinguidos en la conservación y defensa de los dominios de 
América, deberían recaer en los generales las mercedes de grandes 
cruces, en los brigadieres y coroneles las de comendadores y en los 
tenientes coroneles y categorías inferiores, caballeros. Respecto a 
las personas civiles, el Rey Fernando VII dejaba muy claro en los 
estatutos quiénes podían recibir la cruz, si bien con un ancho mar-
gen para la interpretación, al afirmar que «será acción distinguida 
en la clase de las civiles, contener y disipar una revolución ya mani-
festada contra la dependencia y seguridad de aquellos dominios, tran-
quilizando el ánimo de los sediciosos, reduciéndolos a abrazar el par-
tido de la razón y retirarse». 

4. EVOLUCIÓN POSTERIOR

Los pasos iniciales de la orden fueron prometedores y brillantes. 
El Rey nombró a los primeros caballeros: 15 grandes cruces, 14 ca-
balleros de primera clase y tres de segunda. Nombró también el 
capítulo supremo, presidido por el duque de San Carlos, que se re-
unió por primera vez en la real cámara el 29 de mayo de 1815, y 
fueron otorgadas las cruces por el mismo monarca. Los primeros 
estatutos se modificaron poco tiempo después, concretamente el 7 
de octubre de 1816, añadiendo un ceremonial específico para el 
nombramiento de nuevos caballeros, siendo la investidura idéntica 
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a la de la orden de Carlos III y estableciendo como sede de la orden 
la iglesia de Santa María la Real de la Almudena. Perdidas las pose-
siones americanas, desde finales de la década de los años veinte del 
siglo XIX, la orden quedó sin fondos y en estado de postración. Los 
aspectos militares, que figuraban en las constituciones de 1815, se 
vieron confirmados y regulados por una instrucción del ministerio 
de la Guerra de 14 de julio de 1837 y por la orden circular de 30 de 
abril de 1838 (18). 

En 1847 el ministro de Estado y presidente del consejo de minis-
tros, Joaquín Francisco Pacheco, acometió una importante reforma 
en las órdenes españolas. El sistema liberal isabelino había triunfa-
do en España y algunos de los elementos constitutivos de las recom-
pensas civiles no tenían razón alguna en aquel momento. Así, por 
Real Decreto de de 26 de julio de 1847, se reorganizaron las cuatro 
reales órdenes que existían en la esfera civil: la insigne orden de 
Toisón de Oro, la de San Juan de Jerusalén (que desde aquel mo-
mento comenzó a ser una orden de estado más) (19), la Real y dis-
tinguida de Carlos III y la de Isabel la Católica. En lo relativo a la de 
Isabel la Católica, tras declarar que volvería a ser el premio civil de 
los ciudadanos de ultramar —lo que jamás ocurrió— se variaron los 
trajes de ceremonia, se limitó a 80 el número de grandes cruces y a 
200 las encomiendas de número, clase de nueva creación.

Un importante revés sufrió esta Real orden durante el sexenio 
revolucionario: fue suprimida por decreto del gobierno republicano 

(18) Los extremos sobre el origen de la orden están descritos en CEBALLOS-
ESCALERA Y GILA, Alfonso y GARCÍA-MERCADAL Y GARCÍA-LOYGORRI, Fernando: Las 
Órdenes… Op. Cit. págs. 129-131.

(19) En realidad ya lo era de facto. Desde 1802, y tras la caída de la orden de 
Malta en poder francés en 1798, Carlos IV había tomado la orden bajo su mando. 
Así, los reyes dispensaban de forma muy minoritaria una llamada «cruz de gracia 
de la orden de San Juan», costumbre que fue continuada por Fernando VII y que 
sólo en reinado de Isabel II fue establecida de una forma legal a través del mencio-
nado Real Decreto de 1847. Un estudio introductorio a la concesión de estas cruces 
puede verse en NIETO SÁNCHEZ, Carlos y SALAZAR ACHA, Jaime de: «Caballeros de 
gracia españoles en la orden de Malta (1802-1808)», Hidalguía 358-359, págs. 391-
427. Sobre la orden en España durante el siglo XIX véase NIETO SÁNCHEZ, Carlos: 
«La orden de Malta en España en el siglo XIX», Boletín de la Real Academia de la 
Historia, tomo CCXI, cuaderno III (2014), pp. 428-451.
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de 29 de marzo de 1873 y restaurada de nuevo por Real Orden de 7 
de enero de 1875. Por Real Decreto de 15 de abril de 1889 dejó de 
denominarse «americana» y durante toda la segunda mitad del siglo 
XIX fue considerada la orden general y propia del mérito civil y como 
tal se distribuyó amplísimamente entre toda la ciudadanía, tanto 
peninsular como americana y filipina.

Otro hito importante en la historia de la orden se produjo en 
virtud del Real Decreto de 22 de junio de 1927, por el que quedaba 
abierta a mujeres en las categorías de banda, equiparada a la gran 
cruz, y lazo, equivalente a la cruz sencilla. Tiempo después fue la 
única orden civil que no se suprimió en julio de 1931, permanecien-
do como máxima condecoración de la República. Se hizo un nuevo 
reglamento según el decreto de 10 de octubre de 1931 por el cual el 
presidente de la República presidía el consejo y se adaptaron las 
insignias a la simbología republicana (20). 

Durante la guerra civil se dio un curioso caso de duplicidad. El 
gobierno republicano, aunque no concedió ninguna condecoración 
más, mantenía la administración de la orden y los sublevados la re-
organizaron y se arrogaron derechos sobre ella en virtud del Real 
Decreto de 15 de junio de 1938, dándole un nuevo reglamento dicta-
do el 29 de septiembre de aquel año. El régimen de Franco mantuvo 
la orden de Isabel la Católica como una de las más importantes y 
miles de ciudadanos fueron condecorados con ella en aquel periodo.

En la actualidad, la orden se rige por un reglamento de aproba-
do por Real Decreto 2395/1998, de 6 de noviembre, publicado en el 
BOE n. 279 de 21 de noviembre y corrección de errores publicada 
en el BOE de 16 de febrero de 1999. Este reglamento ha sido adap-
tado a la realidad social y administrativa actual, sin menoscabo del 
espíritu y finalidad que alentaron la fundación de la orden y conser-
vando su antigüedad y prelación dentro de las demás órdenes espa-
ñolas, y en el mismo se han reunido todas las disposiciones que se 

(20) No en vano, pese a la conservación de la orden de Isabel la Católica, la 
República creó la Orden Civil de la República, genuinamente civil y desprovista de 
caracteres incompatibles con el nuevo régimen que la tradición había mantenido 
en las antiguas condecoraciones. Para conocer esta obra, véase FERNÁNDEZ-XESTA Y 
VÁZQUEZ, Ernesto: La Orden Civil de la República. Ciudadanía y Distinción en el  
Estado Igualitario. Madrid, Palafox y Pezuela, 2001.
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encontraban dispersas. Así mismo se han suprimido las denomina-
ciones de banda de dama, cruz de caballero y lazo de dama para 
evitar posibles interpretaciones de discriminación por razón de 
sexo. 

Collar de la Real orden de Isabel la Cató-
lica con el escudo de los reyes católicos

Collar de la Real orden de Isabel la Ca-
tólica con el actual escudo de España

5. CIFRAS

La orden de Isabel la Católica y la de Carlos III han sido las más 
concedidas a lo largo de la historia por los monarcas españoles. Se-
gún los datos que se conservan en el antiguo y desgraciadamente 
extinguido archivo del Ministerio de Asuntos Exteriores de Madrid, 
entre los años 1820 y 1939 hay 43.648 expedientes de concesión. A 
ello hay que sumarle 17 expedientes de los años 1953 a 1977. El 
mismo archivo atesora 790 expedientes de los años 1986-1988. Los 
posteriores, todavía en el negociado de condecoraciones del Minis-
terio de Asuntos Exteriores, suman 9.080 cruces. El resto de expe-
dientes de concesiones, desde 2009, se custodian en el mismo nego-
ciado y no están abiertos a la investigación.

En el Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares 
se conservan 10.327 expedientes que corresponden a los años 1931-
1985. Además hay cinco expedientes anteriores (1834, 1835, 1900, 
1923 y 1930) y cuatro posteriores (1986, 1988 y 1989). 
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Por todo ello, y como cifra susceptible de cambios si apareciesen 
nuevos expedientes, se puede hablar de un total de 63.876 benemé-
ritos españoles condecorados con esta cruz entre los años 1820 y 
2009.

6. CONCLUSIONES

La orden de Isabel Católica tiene hoy por objeto «premiar aque-
llos comportamientos extraordinarios de carácter civil realizados por 
personas españolas y extranjeras que redunden en beneficio de la na-
ción o que contribuyan de un modo relevante a favorecer las relacio-
nes de amistad y cooperación de la nación española con el resto de la 
Comunidad Internacional» (21), pero los orígenes de la misma, como 
se ha visto, nacen con una vocación clara que ha quedado demos-
trada: recompensar a los beneméritos vasallos que luchaban por la 
conservación de los dominios de Indias. Con ella, Fernando VII que-
ría premiar su valor y dar un revulsivo a los ciudadanos que habita-
ban las colonias de ultramar para que defendiesen la soberanía de 
España sobre aquellos territorios. 

Pero lo que resulta curioso en el caso de la orden de Isabel la 
Católica es que, tras la pérdida de las colonias, siguió vigente y de-
nominándose americana hasta más de 50 años después. Habrá 
quien piense que esto era debido a la subsistencia de algunas pose-
siones en América, como Cuba, y llevaría parte de razón, pero no se 
puede olvidar que existían medallas específicas para aquellas pro-
vincias que podían haber desplazado la concesión de la orden de 
Isabel la Católica. En cambio, ha perdurado adaptándoles a los 

(21) Resulta bastante curioso un intento, al parecer non nato, para variar una 
pieza concreta del collar de la orden. Tradicionalmente el escudo que está inserto 
en el collar es el de los reyes católicos, pero basta con echar una ojeada en la web 
para ver que existe un modelo reinterpretado —quizá erróneamente a la luz de la 
Ley de Memoria Histórica— en el que el escudo es el actual de España y no el de 
los reyes Católicos. Resulta curioso que esta modificación no fuera recogida ni el 
reglamento mencionado editado en 1999 ni en la segunda reedición de 2011. Así 
mismo, en las recientes visitas a España de mandatarios iberoamericanos —Peña 
Nieto o Bachelet, por ejemplo— se ha otrogado el collar con el tradicional escudo 
de los reyes católicos.
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tiempos y convirtiéndose en la tercera por orden de importancia de 

las que concede el Estado Español.

Es el momento en estas conclusiones, de hacer ver el extraño 

entramado y marasmo que constituye el derecho premial español, 

que mantiene un total de trece órdenes civiles y una larga serie de 

condecoraciones y cruces. A ello ha de sumarse la ingente cantidad 

de condecoraciones, menciones y distinciones que se hacen desde 

otros órganos de la administración del Estado, las comunidades au-

tónomas y ayuntamientos. Quizá sea el momento de simplificar esta 

realidad en la que tendría un papel destacadísimo y principal una 

de sus más señeras órdenes creada por y para América: la Real or-

den de Isabel la Católica.

Recepción en palacio real de Madrid al presidente de Méjico, don Enrique Peña 

Nieto, y su esposa. Ambos lucen las insignias de la Real orden de Isabel la Católica


